
0 os: 3 ESCRIFURA PUBLICA DE 
A! 

> e AUMENTO DE CAPITAL Y 
cias Gaula 
GUENCA —ECUADOR . REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
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Y TURISMO FHUALAMBARI “TOURS 
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OTORGADA POR SK MAX 

COBLLAR NEIRA. 

CUANTA: INDETERMINADA 

En la Ciudad de Cuenca, Cepital de la Provincia del Ary, República del 

Heuador, a dos de enero del año dos mid uno, ame mí,  Dootor 

Francisco Ctrrasco Vintimilla, Notario Público Quinto de éste Cantón, 

comparece: El señor Max Alfredo Cocllar Neira, en calidad de Gerente 

y Representante Legal de la Compañía Agencia de Viajes y Turismo 

lhalambari Tours Cia Ltda, scghn consta en el docamento que se adjunta e 

la presente como — habilite, casado, ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en este Cimtón, idóneo y conocido por mi, doy fé len 

instruido en el objeto y resultados lepales de la presente escitura pública, a 

cuyo otorgamiento proceden libre y voluntirismente, exponen: Que elevan 

al actual instrumento público, la núnula que me entrega y que Coplacla 

dice.- MINUTA .- SEÑOR NOTARIO .- En dl Registro de escrituras 

públicas, dle mayor cuantía a su cargo, sirvase solenmizar y protocolizar una 

escritura «de Aumento de Cupital y Relorma de los Estatutos de la 

Compañia “Agencia de viajes y Punisino  Hirdamban Tows Cia Ltda”, de 

conformidad .con las siguientes declaraciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.-- Comparece al otorgamiento de la presente 

esgritura el señor Max Alfredo Codlar Nera, en su calidad de Gerente y 

Representante lenal ode la Compuillla Agencia de Vies y Vunsmo 
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Uidiaiber Tows Cha Lidia, lo que se pustilicia con fa copas certificada del 

nombranuento que se acompaña Y gue como doctanento habilitante se 

agregar id Úal de da presente. UD congo entes exsutodiaro. cusudo, 

mayor de edad. domialiado en esta ciudad de Cuenca y enpacante la Lay 

para todo acto y contrato. - SEGUNDA + ANTPECEDENTES.- Agencia due 

Vies y Parisino  Huelunbaa Tous Cia lada se constiluye mediante 

esentura pública otorgada ante el Noto Publico Quinio de Cuenas 

doctor VPrancisco Curasco Vintinadla ton teeha quines de noviembre dle 

uaul novecientos noventa y Gamesa, aprobada por rsolución: novena y 

cnoo-  tresciertos veinte y uno - cuatrocientos Vente y mueve, de la 

Intendencia de Compañtus de Cuenca el tramita de noviembre de nul 

novecientos noventa y amoo, eomecita bajo el nuniero lrescientos 

carente y cuatro, del Kepístro Mercumil el ocho de diciembre de 11ul 

novecientos noventa y cinco. Ireformao Sus estatutos medrume  escolura 

pública edebrada ante el mismo notario. 1d vente y dos de abril de nul 

novecientos noventa y siete, ¿aprobada por resolución noventa Y siute - 

trescientos vente y uo — ciento vente y uno. 1d la intenduida de 

Compañías de Cuenca, e inscrita en el Registro Mercantil, bajo el númeto 

cito slete, el trece de mayo de nal novecientos noventa y arete. Por 

últino Ju Junta Gosteral de Socios, el vente y ocho de Seplenibie del año 

dos mil, cuya copia se agrega como documento habildante, resolvió 

aumentar el capitel social, en la sunua de mil ciento vente dóluces, 

quedando con 4n expital soci de mal deseientos dolares unericinos, 

dividida en tres mil participaciones de cuarenta centavos de dólar cada una, 

asi como la consecuente reforma del estatuto eu su artículo núlnero Caco, 

cl mismo que quedará como se copo en ef Acta de Junta General. la 

na e senta» TERCERA IARULARACIÓNES.- AUMENTO 

DE CAPITAL Y REPORMA DEL ESONTO ui Cog dos imtecedentes
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A consignados dl compeareciónte en la calidad dle Representante Legal de la 

OS pañía declara por la presente. Uno. Peviado el capital sociód e la 
100 

suma de núl ciento veinte dóliwes de los Estados U nidos de Nortcamóticia, 

en los tórmunos que constr en el acia y cuadro respectivos, Y ]los.- 

Relormado el articulo caco que dirá “dd eqpral social de fa compañia será 

de mil doscientos dólares gámeric nos. dividido en tres ml parlicipaciónes 

de Cuarenta centavos de dólor cada ura Se enutiión certificados de 

aportación firmados por «ll Mesidente v el Gerente de la compañía cn 

donde se harán constar su cuánta de no negociable e indivisible y, el 

nímero de participaciones * - CUARTA - CUANTIA.- La cuantía en esto 

acto es indeterminada. QUINTA. - Agregue usted señor Notario, lis 

demás clánstlas de estilo que nuera da plena vabidéxs de la escutura 

pública, a colebrarse.- Alentunenie- 1) doctor Galo. Cárdenas Rodas 

abogido, ovtrcula número al setevientos leida y queve del Colegio 

de Aboggsdos died Adary- 1 ota ga trmscnita a minuta que los 

comparecientes la reconocen cosmo susi, se ratifican en su contenido y la 

dejan edevada a escatura pública, para los fines legados consiguientes: 

DOCUMUNTO HARMILVEAS VE 

   



  

Dr Mix Coellar Espinoza 
ABOGADO 
Toll.: 842-757 

Cuenca - Ecuador 12 

Cuenca, 11 de Dictenmbre de 1995 

CA lircdo Cocllar Netra 
“ECCA pl 

De mis consideraciones: 

  

  Cúmpleme comunicarle que por resolución de los socios en el 
contrato social Usted, fue designado Gerente de la Compañía, 
para el período A : 

Este nombramiento con su aceptación e inscripción, servirá de 
credencial suficiente para ejercer sus funciones de Gerente; y, 
como tal, Usted tiene lla representación legal judicial y 
extrajudicial de "AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 
HUALAMBARI TOURS C, Lmtda.", 

La escritura en que constan sus atribuciones y obligaciones y 
por la que se constituyó la Compañía, fue celebrada cl 15 de , 
Noviembre de 1995, ante el Notario Público Quinto de Cuenca, 
Dr. Francisco Carrasco Vintimiila, y se cncuentra inscrita en 
el Registro Mercantil de Cuenca, bajo cl N2 344, el 8 de 
Diciembre de 1995. | , 

Atentamente, 

| 
| 

Dr. Coellar Espinoza 
. PRESIDENTE DE "AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 

A TOURS C. Lmtda.", 

ACEPTACIÓN.- Acepto el nombramiento conferido y 
declaro que me posesloné en esta misma fecha. Cuenca, 11 

de Diciembre de 1995 

| 

Max Alfredo Cocllar Neira     
Con osta f
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AGENCIA PE VIAJES Y TURISMO HUALAMBARI TOURS C. LMTDA. 

: XA OR 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE CARACTER UNIVERSAL, 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte y ocho dias del mes de septiembre del año dos mil, 
a las diez horas en las oficinas situadas en la calle Presidente Borrero No. 9-97, con el 
objeto de proceder a una Junta General de Socios de Carácter Universal, y para tratar 
asuntos previamente acordados se reúnen sus socios: Dr. Max Coellar Espinoza, Alfedo 
Coellar Neira y María Augusta Crespo Pontón. Encontrándose por lo tanto 
representado el cien por ciento del capital social, y de acuerdo con celebrar la presente 
junta General de socios, la Presidenta Sra. María Augusta Crespo Pontón, declara 
instalada la junta, actúa como secretario el gerente Sr. Alfredo Coellar Neira, y se 
constata el Cuorom. El Sr, Gerente da a conocer el Orden del Día, el mismo que tiene 
un solo punto: 1”- Aumento de Capital y Reforma del Estatuto. 

El Sr, Gerente manifiesta a los socios que por cumplir con un requisito legal y por 
convenir a los intereses de la compañía, es necesario aumentar el Capital Social, 

reformar y aprobar el nuevo texto de Art.. No. $5 del estatuto. Y luego de la debida 
deliberación de los asuntos, por unanimidad del Capital social de la Compañía, la Junta 
General de Socias resuelve; 

l.- Aumentar el capital social de la Compañía en Mil ciento Veinte Dólares” 
americanos, quedando un capital social de mil doscientos dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica, que para dicha elevación existe disponible esa suma tomando parte de 
la Cuenta denominada aporte para futuras capitalizaciones, que se suscribirón y pagara, 
en los términos constantes en el Cuadro de Integración elaborado para el efecto y que 
es aprobado por unanimidad de los socios presentes. 

2.- Como consecuencia del aumento de Capital se reforma el Art. 5 del estatuto vigente, 
el mismo que quedara con el siguiente texto: “ El capital social de la compañía será de 
mil doscientos dólares americanos, dividido en tres mil participaciones de Cuarenta 
Centavos de Dólar cada una, Se emitirán certificados de aportación firmados por el 
Presidente y el Gerente de la compañia, en donde se harán constar su carácter de no 
negociable e indivisible y, el numero de participaciones.” 

3.- Autorizar al Gerente Sr. Alfedo Coellar Neira, para que eleve a escritura publica el 
Aumento del Capital Social de la Compañía, así como también para que intervenga en 
todas las acolanes judiciales para dicho fin. 

Por no haber ofropunto por tratar se declara concluida la Junta General, a las doce y 
cinco minutos, 'y se concede'un receso de diez. minutos para redactar la presente acta,
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Ja “iplsma que luego de ser leída es aprobada por unanimidad y sin observación 
talguña, para constancia firman todos los socios presentes, 

olara € 
CAE 0, e. 

Ni 
Dr. Mas Cota Espinoza 

  

Max Alfedo Coellar Neira 
0 GERENTE SECRETARIO. 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO HUALAMBARI TOURS CIA. LTDA. 

  

  

  

SOCIOS CAPITAL ACTUAL AUMENTO PAGO COMPENSACION | CAPITAL TOTAL 

¡EN SUCRES DOLARES DE CREDITOS 

MARIA AUGUSTA CRESPO P. [20.000 0.80 21,60 Dolares 21,60 Dolres 22,40 Dolares 

¡ALFREDO COELLAR NEIRA  1990.000 39,60 549,20 Dolares 549,20 Dolares 588,80 Dolares 

MAX COELLAR ESPINOSA 990.000 39,60 549,20 Dolares 549,20 Dolares 588,80 Dolares 

TOTALES 2.000.000 80 1,120 Dolares 1.120 Dolares 1.200. Dolares           
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ENCAJE esta viinstrumento  irtegramente ado compureciente por mí, el 

Nótario, se ratifica. en su contenido y limi conmigo, todo en un solo 

goto, de lo cul doy Le. 

   
0 : Presente fuia su otorgamiento, en fe de 

lo cual confiero esta primera copia, firmada, signada y sella 

da, en el mismo día de su Celebración, 

  

        

  

Noizi. quata 
CUENCA —ECUADOR 
  

/ Francisco Carrasco Vintimilla 

Notario Quinto del Cantón Cuenca 

DOY FE: O0ue, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 

Número 01-C-DIC-059, de fecha 16 de Enero del 2001, por la Super- 

intendencia de Compañlas, he sentado lasrazones coreespondlentes 

al margen de las escrituras tanto de la matriz de la presente 

escritura, asf como en la matriz de la escritura de Constitu-, 

clón de la Compañla AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO HUALAM FARI TOURS :



¿ON Lon esta echa queda inscrito el presente documento y la 

Pesolución No, 01-C-D10-054 del señor Intendente de Compañias de 

Cuenca de fecha vemtesy cinco de enero del des mil uno, bajo el No. 

66 del REGISTERED MERCANTIL Queda archivada la Tercera copla 

centincada de la escritura publica de aumente de capital social y 

la reforma al estatuto de la compañia AGENCIA DE VIAJES Y 

TURISMO  HUALAMBARI TOURS (CIA. LTDA. Se de asi 

cumplirmernto a do dispuesto en el Articulo Tercero de la citada 

Fesolución, de conformodad a lo establecido en el Decreto No. 733 

de vemte y des de agosto de mil novecientos setente Y CINCO, 

     otro ñicial 73 de yeip 

bafo el No 275 CUENCA, A 

nublicado en el Reg le y nueve de agosto del 

          rostro año se anoto kn el Repertorio    
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